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A las revistas de carácter científico y para-científico 
se presentan textos de diversos tipos con el fin de 
que sean publicados. Hay un tipo, minoritario, ca-

racterizado por artículos que se ajustan a lo más común y 
rancio del género literario llamado ensayo, que privilegia 
el estilo, la belleza de los giros expresivos y la subjetivi-
dad, y posterga la sistematicidad teórica, el rigor lógico y 
la prueba o documentación de lo afirmado. A los autores/as 
de textos de este tipo se les suele señalar que han equivo-
cado el camino y que su destino es otra revista de carácter 
definidamente literario.

Los otros textos, muy mayoritarios, que llegan a las 
revistas científicas y para-científicas, pertenecen a una am-
plia clase que agrupa a por lo menos nueve tipos que se 
caracterizan por que los artículos que a ellos pertenecen sa-
tisfacen los siguientes requisitos: 

• Proveer conocimiento muy sistematizado.

• Proveer conocimiento producido o 
elaborado a partir de algún dispo-
sitivo teórico-científico académica-
mente aceptado. 

• Hacer afirmaciones respaldadas 
empíricamente, o por lo menos “do-
cumentadas” con esmero. 

• Procurar claramente que la “objeti-
vidad” oprima a la “subjetividad”.

Efectivamente, los textos pertene-
cientes a esa amplia clase se separan en 
nueve tipos, cada uno definido por un con-
junto de características. Unos tipos compar-
ten con otros ciertas características, pero no 
todas; y cada tipo se define por una conste-
lación única de varias de ellas. Cada una de 
las características tiene una característica 
opuesta o, si no opuesta, sí altamente diver-
gente. De manera que cada tipo de artículo 
está definido por una característica o por la 
característica opuesta a ella –o muy diver-
gente de ella-. Así, pues, las características 
definitorias de los tipos de artículos existen 
en pares de opuestas. Esos pares son:

1. Más riguroso, extenso y prolijo / me-
nos riguroso, extenso y prolijo.

2. Sujeto a una estructura formal / no 
sujeto a ella.

3. Basado en fuentes primarias / basa-
do en fuentes secundarias.

4. Explicativo / descriptivo.
5. Explicativo de un problema teórico / 

explicativo de un problema práctico.

6. Plantea una solución práctica o tec-
nológica / no la plantea.

7. Su objeto es un hecho o una entidad 
/ su objeto es un problema.

8. Sintetiza información secundaria 
en función de entender algo más 
allá de ella / la sintetiza y la expone 
solo para que se le conozca.

Así, el material que las revistas cien-
tíficas y para-científicas publican está cons-
tituido por artículos de los siguientes tipos:

1.  Artículo científico estricto.
2.  Nota investigativa.

Estos dos tipos de artículos, que son 
explicativos, centralmente exponen resul-
tados de investigación científica; investi-
gación que se ha hecho en torno a un pro-
blema [1] científico utilizando información 

1 En este texto, problema no es lo mismo que tema. Por 
problema teórico entendemos una interrogante que 
hay que despejar, un hecho o entidad que hay que 
explicar. Y por problema práctico entendemos aquí 
una “irregularidad” que se da en el funcionamien-
to de una entidad (la entidad es un “sistema”: vivo, 
como un ecosistema, o no vivo, como una máquina) 
que hace que tal funcionamiento sea deficiente. Por 
ejemplo, la tal irregularidad podría consistir en los 
efectos de una plaga en un bosque, o en el desgaste 
acelerado y repetitivo de una pieza en un dispositivo 
mecánico no “programado” para padecerlo.

 El problema teórico debe ser explicado por el investi-
gador-redactor (o investigadora-redactora) del artícu-
lo. El problema práctico también debe ser explicado 
pero, además, se le debe plantear una solución. Una 
solución fuerte: tecnológica, ingenieril; o débil: algu-
nas acciones para reconducir el proceso. 
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primaria, recogida en el campo o en el la-
boratorio. Además de exponer los resul-
tados, los interpretan, sacan conclusiones 
y dan cuenta de la metodología seguida y 
de otros aspectos clave para entender el 
enfoque utilizado y, en general, el rumbo 
de la investigación realizada.

Estos dos se organizan de acuerdo a 
la siguiente estructura:

1. Resumen.
2. Introducción.
3. Materiales y Métodos.
4. Resultados.
5. Discusión.
6. Referencias.

El artículo científico estricto y la 
nota investigativa a veces funden algu-
nas de las partes de la estructura (por 
ejemplo, la de Resultados con la de Discu-
sión). El artículo científico de vez en cuan-
do varía lo que los subtítulos enuncian 
(pone Conclusiones en vez de Discusión), 
y a veces agrega una sección o parte (por 
ejemplo, si la Discusión es muy detalla-
da, extensa y complicada, después de ella 
agrega la sección Conclusiones, en la que, 
por supuesto, se resumen las conclusio-
nes). Las notas investigativas suelen no 
llevar subtítulos, ser más breves que los 
artículos científicos estrictos y, en conse-
cuencia, ser menos prolijas en la exposi-
ción de la metodología y de otros aspectos.

3. Nota técnica.
Esta consiste en la exposición de un 

avance que una investigación en marcha 
ha realizado sobre un aspecto particular 
de los considerados por ella; o bien con-
siste en la exposición de un logro cognos-
citivo por parte de una investigación ya 
finalizada, logro referente a un fragmento 
y no a todos los resultados del estudio.

4. Artículo (ingenieril) explicativo de un 
problema [véase nota 1] práctico que 
plantea una solución tecnológica con base 
en información principalmente primaria 
–pero no solo-.

Este tipo de artículo se organiza 
como los estrictamente científicos, aun-
que es frecuente que irrespete la subti-
tulación. Como problema suele plantear 
un problema práctico y como objetivo una 
solución tecnológica (práctica). 

5. Artículo descriptivo [2] de un hecho o 
entidad, con base en información princi-
palmente primaria -pero no solo-.

Este tipo de artículo sigue la lógica 
de organización de los científicos, aun-
que pueda no haber en él la subtitulación 

2 Describir no es explicar. Describir es explicitar los 
rasgos distintivos de una entidad y sus componentes. 
Explicar es develar la red de relaciones (“causales”) 
responsables de que una entidad sea como es –más 
allá de sus rasgos distintivos- y que funcione como lo 
hace. Cierto es que, para explicar algo, antes hay que 
describirlo; o sea, debe conocerse sus rasgos distinti-
vos, de lo contrario no se le podría identificar. Pero se 
puede describir sin llegar a explicar.

correspondiente (por ejemplo, frecuente-
mente, en vez de consignar Materiales y 
Métodos pone Metodología como subtítu-
lo). Normalmente, en este tipo de artículo 
la descripción del hecho o entidad queda 
concluida con la exposición hecha en la 
sección Resultados, por lo que la sección 
Conclusiones puede quedar fundida con 
ella (Resultados y Conclusiones), o man-
tenerse aparte si lo correspondiente pro-
piamente a las conclusiones es extenso. 
Es común que prescinda de la Discusión.

6. Artículo explicativo de un problema teó-
rico con base en información secundaria.

7. Artículo explicativo de un problema prác-
tico, frecuentemente planteándole una solu-
ción, con base en información secundaria.

Los artículos de estos dos tipos, in-
dependientemente de que lleven o no sub-
títulos, no se ajustan estrictamente a la 
consignada estructura del artículo cientí-
fico, pero sí siguen su lógica, es decir:

1. Si la revista lo pide, empiezan con 
un resumen.

2. Obligatoriamente tienen una intro-
ducción en la que, en uno u otro orden, 
y a menudo sin títulos o, más bien, en 
secciones separadas, se explicita:

a. El propósito u objetivos.
b. Los antecedentes teóricos.
c. La importancia (justificación).

3. Brindan la información secundaria 
en que se basan y la relacionan en-
tre sí. Algunas veces esta informa-
ción es complementada con poca 
información primaria: entrevistas, 
observación en el campo, etc., y, de 
una vez, van haciendo inferencias 
explicativas.

4. Formulan conclusiones.
5. Dan referencias.

8. Artículo descriptivo [véase nota 2] de 
un hecho o entidad con base en informa-
ción secundaria.

Este tipo de artículo no solo no sigue 
la estructura formal del artículo científico 
sino que, además, no siempre cumple con 
la lógica -correspondiente a tal estructu-
ra- que guía a los otros tipos de artículos 
basados en información secundaria de los 
que arriba se habla, en los cuales se expli-
cita “objetivos”, “antecedentes teóricos”, 
“justificación”, etc., pero sí es deseable 
que lo hiciera.

9. Artículo sintetizador de información 
secundaria.

Excepcionalmente, los artículos de 
mera síntesis, o recapitulación, de infor-
mación secundaria no se proponen ha-
cer aportes al conocimiento, sino que se 
limitan a exponer sintéticamente lo que 
varias o muchas fuentes secundarias –las 
más actualizadas y reconocidas como me-
jor calificadas- informan sobre un campo 
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temático o materia, a fin de que este se 
conozca y se sepa su estado de desarrollo. 
Estos artículos:

1. Tienen resumen si la revista lo pide.
2. Explicitan el propósito y la impor-

tancia del abordaje.
3. Dan cuenta de un tema [véase nota 

1] amplio.
4. Brindan la información contenida 

en muchas, y las más relevantes y 
actualizadas, fuentes secundarias 
referentes al tema, sintetizada en 
concordancia con el propósito.

5. Dan conclusiones.
6. Dan las referencias.

Algunas revistas para-científi-
cas, como Ambientico, suelen solicitar 

a investigadores, especialistas en una u 
otra materia, artículos cortos, de lectura 
liviana (unas 2.000 palabras), para edi-
ciones temáticas. No se espera que los 
escritos de tales autores se ajusten rigu-
rosamente a ninguno de los tipos de artí-
culos reseñados, pero sí que “imiten” -con 
un grado bajo de amorfismo- el carácter 
y la estructura de alguno de ellos. Es de-
cir que, además de cumplir dignamente 
los requisitos más básicos de los artículos 
científicos, sigan la lógica de elaboración 
de alguno de tales tipos. Esos escritos bre-
ves no deben confundirse con los del gé-
nero periodístico llamado “opinión”, que 
nada o muy poco tiene que ver con la re-
dacción técnico-científica, y cuyos medios 
de difusión adecuados son los periódicos y 
las revistas de opinión y entretenimiento.

1. Modo de entrega
El artículo ha de ser presentado en Word y entregado vía 
internet.

2. Tamaño, elementos gráficos y separaciones internas
El artículo no debiera exceder las 2.000 palabras (se consi-
dera excepciones).
Cada figura e ilustración que contenga debe ser entregada 
en alta resolución. Es importante que en el texto se señale, 
entre corchetes, los lugares en que deben aparecer. 
Asimismo, se requiere una fotografía del rostro del autor.
Los cuadros sí pueden ser incluidos en el mismo archivo del 
texto en Word.
Ambientico no usa subtítulos para destacar apartados, sino 
que, donde claramente se cierra o suspende un tema para pa-
sar a otro, se deja un doble espacio antes del párrafo siguiente.

3. Citas textuales
Las citas textuales, que se ruega no excedan las 60 palabras, 
no han de ponerse en cursivas, ni usando sangría ni en párra-
fo aparte, sino entrecomilladas, y entreveradas en el texto.

4. Referencias bibliográficas
A partir del Manual de la American Psychological Asso-
ciation (APA) (2010), seguimos los siguientes lineamientos 
respecto a citación de fuentes bibliográficas. Hay dos moda-
lidades de presentación de las referencias bibliográficas in-
tercaladas en el texto. En una, el autor/a citado es el sujeto 
de la oración; en la otra, el autor citado, en tanto tal, no es 
parte de la oración, sino que lo que es parte de la oración es 
solo lo dicho o aportado por él. Ejemplo del primer caso: “ … 
Acuña (2008) asegura que el sistema de áreas protegidas…”. 
Ejemplo del segundo: “… Los problemas ambientales han re-
sultado el principal foco de conflicto (Morales, 2009)…”.

Obra con un autor 
Entre paréntesis, se coloca el apellido del autor al que se 
hace referencia, separado por una coma del año de publica-
ción de la obra. Ejemplo: “… (Pacheco, 1989) …”.

Obra con más de un autor
Cuando la obra tiene dos autores, se cita a ambos, separados 
por la conjunción “y”. Ejemplo: “… (Núñez y Calvo, 2004) …”.
Cuando la obra es de más de dos autores, se cita a todos en la 
primera referencia pero, posteriormente, solo se coloca el ape-
llido del primer autor seguido de “et al.”, sin cursiva y con pun-
to después de la contracción “al.”. Ejemplo: “… (Pérez, Chacón, 
López y Jiménez, 2009) …” y, luego: “… (Pérez et al., 2009) …”.

Obra con autor desconocido o anónimo
Si la obra carece de autor explícito, hay que consignar 
en vez de él, y entre comillas, las primeras palabras del 
título (entre paréntesis). Ejemplo: “… (“Onu inquieta”, 

Normas mínimas para la presentación 
de artículos a Ambientico

2011) …”; o, alternativamente, el nombre de la obra y, 
después de una coma, la fecha de publicación. Ejemplo: 
“… La Nación (2011) …”.
Solo cuando se incluye una cita textual debe indicarse la(s) 
página(s). Ejemplo: “… (Pérez, 1999, p. 83) …”.

5. Presentación de las obras referenciadas
Al final del artículo, debajo del subtítulo Referencias, ha-
brá de consignarse todas las obras referenciadas, en letra 
de tamaño menor a la del texto.

Libro
Primero se anotará el apellido del autor, luego, precedido 
de una coma, la inicial de su nombre; después, e inmedia-
tamente luego de un punto, el año de publicación de la obra 
entre paréntesis; seguidamente, y en cursivas, el título de 
la obra; posteriormente, y después de un punto, el lugar de 
publicación de la obra (si la ciudad es internacionalmente 
conocida no hace falta señalar el país, pero, si no, solo se 
consigna el país), y, finalmente, antecedido por dos puntos, 
el nombre de la editorial. Ejemplo: Pérez, J. (1999) La fic-
ción de las áreas silvestres. Barcelona: Anagrama.

Artículo contenido en un libro 
En este caso, se enuncia el apellido del autor seguido de una 
coma, luego se pone la inicial del nombre de pila seguida de 
un punto; inmediatamente, entre paréntesis, la fecha. Ense-
guida ha de ponerse la preposición “En”, y, luego, el apellido 
seguido de una coma y la inicial del nombre de pila del editor 
o compilador de la obra; indicando a continuación entre pa-
réntesis “Ed.” o “Comp.”, como sea el caso; inmediatamente 
se señala el nombre del libro en cursivas y, entre paréntesis, 
las páginas del artículo precedidas por la abreviatura “p.” o 
“pp.” seguido de un punto; posteriormente, el lugar de publi-
cación de la obra, y, antecedido por dos puntos, la editorial. 
Ejemplo: Mora, F. (1987). Las almitas. En Ugalde, M. (Ed.) 
Cuentos fantásticos (pp. 12-18). Barcelona: Planeta.

Artículo contenido en una revista 
En este caso, se indica el apellido del autor y, luego prece-
dido por una coma, se coloca la letra inicial de su nombre 
de pila; luego de un punto, y entre paréntesis, la fecha; des-
pués el título del artículo y un punto. Enseguida, va el nom-
bre de la revista, en cursivas; inmediatamente, se indica el 
número de la edición o del volumen separado por una coma 
de las páginas que constituyen el artículo, luego se coloca 
el punto final. Ejemplo: Fernández, P. (2008, enero) Las 
huellas de los dinosaurios en áreas silvestres protegidas. 
Fauna prehistórica 39, 26-29. 

Artículo contenido en un periódico
Si la referencia fuera a un diario o semanario, habría de 
procederse igual que si se tratara de una revista, con la 
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